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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de febrero del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandantes Laura Marcela Londoño López y Paula Andrea Londoño López 

Demandado Jairo Londoño Grisales 

 

Solicita el extremo activo requerir al pagador de la Secretaria de Educación 

Municipal de Armenia Quindío a fin de que informe si la medida cautelar 

decretada sobre el ejecutado surtió los efectos pertinentes. 

 

Al verificar el legajo, se observa que se emitió la comunicación No 957 del 26 

de octubre de 2022 dirigida al pagador de la Secretaria de Educación 

Municipal de Armenia Quindío, sin embargo, no se observa las resultas de 

dicho trámite. 

 

Así las cosas, se dispone oficiar a dicha pagaduría para que informe de 

manera inmediata las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la 

medida decretada y comunicada mediante el citado oficio. Líbrese la 

comunicación respectiva. 

 

Póngase de presente al pagador conforme al numeral 1 del artículo 130 de la 

Ley 1098 que “…El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o 

al pagador en su caso, responsable solidario de las cantidades no 

descontadas…”. 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono



Juez
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